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MuNICIPAIIDAO  OE  COLINA

DECRETO NO:  E.3o4/2oi7 /

COLINA,   08 de Febrero  de 2017.

VISTOS:     Estos    antecedentes:     Memorándum
NO    297/17  de  fecha    Os    de  Febrero  de  2017,  del  Director  de  Administración  y
F¡nanzas (s)  mediante e' cual solic¡ta Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos
de   Referencia   NO   2683-36-L117,   y   llamase   a   l¡citación   públ¡ca   del   proyecto
denominado "Compra  de 20 pares de guantes albañ¡l talla L, 400 pares de guantes
de cabr¡tilla,  40  Mangos  para  picota,  35  Rozones,  50  Serrucho,10  Serrucho  para
podar 20  Tijeras  Jardineras,40  Tijerón  de  pico  de  loro",  sol¡citado  por  la  Dirección
Medio Ambiente,  Aseo y  Ornato;  y en  vihud  a  las  atribuc¡ones que  me conf¡ere  la
Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Munic¡palidades;  Ley  NO  20.285,  sobre
acceso  a  la  información   pública  y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de   los
procedimientos    adm¡nistra'ivos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de     referencia
NO  2683-36-L117,  del  proyecto  denominado  "Compra    de  20  pares  de  guantes
albañ¡l  talla   L,   400  pares  de  guantes  de  cabritilla,  40   Mangos  para  picota,   35
Rozones, 50 Serrucho,  10 Serrucho para podar 20 Tijeras Jardineras, 40 Tijerón de
pico de loro",   solicitado por la  D¡rección  Medio Ambiente, Aseo y Ornato;  Copia de
la solicitud -Térmínos de Referenc¡a,  pasan a formar parte integrante del presente
Decreto.
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2.-  Llamase  a  lic¡tación  pública  para  el  proyecto
ra   de  20  pares  de  guantes  albañ¡l  talla  L,  400  pares  de
a,  40  Mangos  para  picota,  35  Rozones,  50  Serrucho,  10

r  2O  Tijeras  Jardineras,  40  T¡jerón  de  pico  de   loro",
cción Medio Ambiente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)
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Alcaldía
Secretaría  Munic¡pal
Dirección de Control
Dirección de Adm¡nistración y Finanzas
Unidad de Adquisiciones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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DIRECC'ÓN  DE ADMIN'STRACION Y  FINANZAS

UN'DAD  DE ADQulSICIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA N
PRqE.SO DE CONPF`^  lmlOFL O IGUALL ^ 10O lmI (L1) ^ TRJ\VES DEL PORTü wrvwmeJndopub]lm,d

REQUIRENTE:     D'RECCION  DE  MEDIO  AMBIENTE,  ASEO Y  ORNATO. SOLICITUDNO:   14  ,  25_01_2oi7

20  PARES  DE  GUANTES  ALBANIL TALLA  L
400 PARES  DE GUANTES  DE CABRITILLA
40  UNIDADES  DE  MANGOS  PARA P'COTA
35  UNIDADES  DE  ROZONES  (Murrero  pesado  izqu¡erdo  con  mango}
50  uN'DADES  DE  SERRUCHO
I C)  UNIDADES  DE  SERRUCHO  PARA  PODAR
20  UNIDADES  TIJERAS  JARDINERAS
40  UNIDADES  DE TIJERON  DE  PICO  DE  LORO

ÍSe  reauieren  Droductos  de  buena  calidad)

MONTO  PRESUPUESTARIO (valor lVA  lnc'.). $2.788.372   -,

Est,mat,vo'   X

D¡sponlble:

CRITERIOS  DE  EVALUACION   (Los  criterlos  de
Estos cr,terlos   se encuentran  def,njdos en

evaluación seleccionados deberán dar un  porcentaje total del  100O/o)
Anexo NOI  Pauta  de Eva'uac¡ón de las Ofertas  (ad,unto)

1    Oferta  Económica

2   Plazo  (entrega  o  e,ecución  en  días
háblles)

3   Oferia   Técnica de 'os
Bienes  o  Servlclos

4   Serv¡cic,  o  aslstencia

Téc"ca

5.  Metodología

6.  Serv¡c¡o  Post Venta

7,  Experlencia

s   Comportam,ento
Contractual Anterlor

9   Cumplim¡entos  de  los  requisitos

10.  Cert¡ficac¡Ón  Noma  lSO

11.  Criterios  Sustentables:

11.1   Eflclencia  Energética

11.2  lmpacto  Medio Ambiental

11.3  Cond¡ciones  de empleo

y remunerac¡ones

11  4  Contratac¡ón  de  Personas
con discapacidad

11.5  Otras  materias  de  alto
'mpacto sociai

*  Resoluc¡ón  de empates  sí  se  presentan  se  defmirá  con  la  la oDción  (NO1),  2a oDción  (NO  3),  3'  oDclón   (NOio).

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS)
PABLO NEGRETE V
+-2360
Pablo.necirete@colina  cl

JAVIER  OLEA
9-57458430

PLAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA       EN        LA
EJECUClÓN    DEL    SERVICIO    O        ENTREGA    DEL
PRODuCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DE
COMPRA

PLAZO,  5  DIAS  DESDE  LA ADJU CACION.

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE  EN
RESGUARDO  DE  LOS  INTERESES  MUNICIPALES  O
MuLTAS  (SI  FUERE  PROCEDENTE)

DESPACHO EN VIVERO MUN
SAN  MARTINi  A  UN COSTAD

AMINO  P
S  BOMBE

E POR CARRETERA GRAL.

RODRIGO  IV'ORALES  FRACCHIA
DIRECTOR  SUBROGANTE  IVIEDIO  AMBIENTE,
ASEO Y ORNATO

lTEM  PRESuPUESTARIO

USO  EXCLUSIVO  D.A  F.
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Uso lnterno de DAF,
La  So'icitud de Com ra se devolverá a' requjrente en los si

i      E,montodecomprasuperalas100uTM.    E

2      La cuenta acargarnotienepresupuesto.     [

3       No  están  bien  defln,dos  los  requls¡tos  de'  producto  so',c¡tado  (técn,cos,  cr¡terlos  de  eva'uación,  'nspección  técnlca  y  otros  que  afecten  e'

proceso). E
4    Otros.E

lN'CIO  DEL PROCESO (Uso  exclusivo  del  Dpto.  Adquisic,ones)


